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VIVIENDA 
DEJAN SIN EFECTO DISPOSITIVO 
POR EL CUAL SE AUTORIZO LA EX. 
PROPIACION DEL PREDIO “PILLCO- 
-HUASI” EN LA POBLACION DE 

OLLANTAYTAMBO 

      

DECRETO SUPREMO No 004-83-VI 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que a solicitud de la Municipalidad Provincial 
de Urubamba del departamento del Cuzco, y a mé: 
Trito de lo actuado en el expediente N* 705899 orga- 

- Mizado por dicha Municipalidad, se expidió con fe- 
cha 20 de agosto de 1982 el Decreto Supremo N: 
061-82-VI que ceclarando Ce necesidad y utilidad 

Ppública la construcción de un Centro Cívico Cultu 
ral en la población de Ollantaytambo, autorizó la 
expropiación, para la ejecución de esa obra, del 
Ppredio denominado “Pillcohuasi con un -área aproxi- 
mada de 18,200.00 m2. ubicado en la mlsma po- 
blación al lado SE de la Plaza de Armas; 

Que según información proporcionaca por el 
Instituto Nacional de Cultura, el predio “Pillco- 
huasi” se encuentra sobre un gran andén incaico, 
sobre el que se ha edificado un Caserío colomial, 
apreciándose construcciones de estilo neo.inca: 

Que no obstante que el Plan COPESCO ha 
eonsiderado al precio “Pillcohuasi” como zona de - 
expan51ón Urbana en su pronuesta de Reclamenta- 
ción Edilicia, el Instituto Nacional de Cultura ha. 
solicitado se deie sin efecto la expropiación auto- 
rizaca por el Decreto Supremo mencionado en el 
Pprimer Considerando, así como cualquier otra so- 
Teitud en este sentido, mientras no se cuente con | 
un Proyecto inteeral de expansión urbana del pue. 
bio de Ollantavtambo, aprobado por el Instituto 
PNacional de Cultura; 

Que no siendo factible la ejecución de la obra 
Ppara la cual se antorizó la exvroniación del predic 
*“Pilicohuasi”, debe dejarse sin efecto dicha auto- 
rización; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Minis- 
tros: : 

DECRETA: 

Artículo 1%.— Déjase sin efecto el Decreto Su- 
premo N* 061.82-VI de 20 de agosto de 1982. ! 

Artículo 2*.— El presente Decreto Supremo será 
refrendado por los Ministros de Educación y de. 
Vivienda. 

-“Dado en la Casa de Gobierno, en L1ma, 2 los 
diecinueve días del mes de abril de mil novecientos 
ochentitrés. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presicente 
Constitucional de la República, 

  

- MIENTO DEL AZUCAR EN LAS PRO- 

  

    
   

  

     
    

  

Lima, Miércoles 27 de Abr¡l de 19 83 - 

JOSE BENAVIDES MUÑOZ, Ministro de E<1' 
cación. 

JAVIER VELARDE ASPILLAGA M1mstro do 
Vivienda. 

  

MODIFICAN ARTICULO 1? DE LA R.M. 
No. 01027—82—AG—DGAIC, EN LO 
CONCERNIENTE AL ABASTECh 

  

  

VINCIAS DE BOLOGNESI, HUARI, AN. 

TONIO RAYMONDI, RECUAY - 
- AA 

RESOLUCION MINISTERIAL N? 00154-83 — 
AG/DGAIC 4 

  

- Lima, 28 de Abri desd03. - — . 
CONSIDERANDO: 

.. Que mediante el Artículo 1* de la Resolución 
Ministeria! N* 01027-82—AG/DGAIC del 31 de Di- 
ciembre. de 1982, se modifica el Artículo 1* de la . 
Resolución Ministerial N* 00071—82—AG—DGAIC, 
“asimando territorios y volimenes de venta, en bol- 
sas de 50 kilogramos, a las Cooperat1vas Aºrar1as 
Azueareras; - 

Que la citada Resolución Ministerial modifica- 
toria establece como responsable de la distribución 
de los diferentes tipos de Azuúcares en los territo- 
rios de Ancash, a la Cooperativa San Jacinto Ltda.; 

Que para efectos de darle una mayor agilidad - 
a la distribución de dicho producto en el mencio- 
nado territorio, es necesaria la intervención de la 
Cooperativa Acraria Azicarera Paramonoea TLtda., 
en las Provincias de Bolognesi, Recuay, A13a, Hua- 
T y Antonio Raymondi; 

Con la opinión favorable de la D1reccmn Ge- 
neral de Acroindustria y Comercialización; 

— De conformidad con lo previsto por el De. 
creto Supremo N* 090—81—AG del 04 de Jmio 
de 1981 y por el Artículo 6* del Decreto Legisla- — - 
tivo N? 21, Ley Orgámca del Sector Agrano v E a 

SE RESUELVE: 

Artículo Unico.— Modificar el Artículo 1* de 
la Resolución Ministerial N2 01027—82—AG — — 
DGAIC del 31 de Diciembre de 1982, en lo con- - 
cerniente al abastecimiento de azúcar en las pro-. - 
vincias de Bolognesi, Huari, Antonio Ra*7mondx, ' 
Recuay y Aija, asignando estas provincias al te-. 
rritorio cuya responsabil:dad de aba<tec¡m1epto co- 
rresponde a la CAP. Paramonga, en sustitución - 
de la CAP, an Jacinto. Quedan subsistentes lo — 

  

demás que contiene el Artíenlo 1* de la Resoluczón - 
Ministerial N* 01027- 82-AG/DGAIC. - e 

“Regístrese y comuniquese. T. 
'MIRKO CUCULIZA TORR.E Mm1stro de Agm-—< 

cultura.       

   


